
El problema de la forma de gobierno: república o monarquía. 
 
En un principio los patriotas tenían grandes dudas a que forma de gobierno adoptar: 
república o monarquía.  
La asamblea de año trece mando a Belgrano, Rivadavia y Zarratea para que conversaran 
con el rey de España (los mandan a estos por temor a las invasiones a ver al rey). 
Posteriormente en la época de Puerredon viene un diplomático Francés (Ardens) que le 
proponen una candidatura, la cual no pudo ser, por lo tanto aparece como candidato Conde 
de Luca (hijo del hermano de Fernando XII), se tenía pensado hacer casar al Conde peluca 
con la infanta del imperio de Brasil. 
Lo llaman a Belgrano, este dice que cree que lo mejor es establecer un gobierno 
monárquico, lo que había de hacer era llamar a Cusco para el reinado. En una de esas 
reuniones Santa Maria de Oro dice que para gobernar  un rey Inca debía consultarse al 
pueblo, además no estaban de acuerdo Serrano, Medrano, Anchorena. 
El día de 25 de julio se declara símbolo nacional a la bandera celeste, blanca y celeste, pero 
sin nada en el medio, por que se esperaba como iba a ser la forma de gobierno. En realidad 
cuando se decide por república es cuando es vencido el último director supremo (Rondo), 
los caudillos se levantaron en armas y se vinieron a Buenos Aires a sacar a Rondo, este 
último pidió ayuda a San Martín y este no lo ayudo, finalmente fue derrotado en la batalla 
de cepeda el 3 de febrero de 1820. 
 
 
El problema de la forma de estado: Preexistencia de las provincias o del estado 
nacional. 
 
El problema de la forma de estado comenzó una vez que se derrota a Rondo, los caudillos 
se instalan en Pilar, e intiman a la renuncia al gobierno de Bs. As. Debido a esto no 
tuvieron más remedio que renunciar. 
El día 11 de febrero de 1820 nace la provincia de Buenos Aires, se elige como gobernador 
de la misma a Zarratea, a este lo convocan para realizar un tratado (el tratado del Pilar), allí 
establecen los caudillos algunas condiciones para organizar el gobierno en forma federal, 
para esto era necesario mandar algunos representantes.  
Además entre otras cláusulas dicen: 

1- que debía hacerse rendir cuentas a los congresales, 
2- reconocer a las provincias que lindan con Uruguay, 
3- Arreglo de la aduana. 

El 20 de junio de 1820 muere Belgrano, y en este momento hay tres gobiernos en Buenos 
Aires (había mucha anarquía), los caudillos sacan a Zarratea y vuelve Estanislao López y se 
elige de gobernador de Bs. As. a Dorrego, este delega el mando y lo persigue a López , sin 
embargo Borrego es derrotado. 
En Buenos Aires se elige un nuevo gobernador en septiembre este es Martín Rodríguez, 
nombran de ministro de gobierno a Rivadavia, este hace una serie de reformas, unas 
positivas (dicta la ley de sufragio universal, por la cual todo ciudadano mayor de veinte 
años podía elegir a otro mayor de veinticinco) y otras negativas (la reforma económica). 
Otras de las reformas que realiza son: 

1- Reformas sociales, religiosas, el tratado del cuadrilátero. 



2- Disuelve el cabildo (dice que lo único que hace es entorpecer el libre camino, más 
adelante se van formando los municipios). 

3- Crea el banco de descuento, la universidad de Bs. As., museos, bibliotecas, escuelas 
de ciencias morales. 

4- Socialmente creo las reuniones de beneficencia, la escuela de niños. 
5- En cuanto a los militares creo el retiro. 

 
En 1822 convoca a las provincias de Corrientes, Entre Ríos, Bs. As. y Córdoba para 
realizar el tratado del cuadrilátero, si bien estas provincias son independientes y autónomas, 
la aduana estaba en Bs. As. por lo tanto estas estaban sometidas a Buenos Aires. 
En 1824 nombran a un nuevo gobernador de la provincia de Bs. As. este es Laseras, se 
convoca al congreso, y por primera vez viene como diputado de San Luis Vélez Sarfield, se 
forma el congreso y lo nombran como presidente a Rivadavia, este fue el primer presidente 
pero no constitucional (No había constitución todavía, recién en 1854). 
 
El unitario: Quería que Buenos Aires sea el centro y que dirija a todas las demás provincias, 
y que estas solo sean simples divisiones administrativas. 
El federalismo: Decía que cada provincia es autónoma, independiente, se rige por sus 
propias leyes, elige sus propios gobernantes. Si bien se reconoce la autonomía de cada 
provincia hay un poder supremo sobre ellas. 
 
República: Es la organización política basada en la igualdad humana y cuyo gobierno es 
elegido periódicamente por el pueblo, que gobierna con representación y responsabilidad y 
que obra conforme a la división de los tres poderes (legislativo, ejecutivo y judicial). 
 
La Confederación: Es la reunión de los estados independientes, únicamente vinculados por 
la asamblea, lo que se dice ahí puede ser o no acatado. 
 
Se dicta en 1826 la constitución que es totalmente rechazo por los caudillos, Rivadia 
renuncia y se instala en el gobierno de Vicente López y Planes. 
Luego viene la derrota de Lavalle por López y Rosas en el puente marquez, se hace el pacto 
de Barracas. 
Viamonte lo nombran gobernador de Buenos Aires provisorio, lo sustituye Rosas. 
 
     
 
    
    
 


